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RJSOLUCION DE ALCALDIA N' z9z - zot4- MDNCII-ALC.

Nuevo Chimbote, o9 de julio del zot4.

VISTIO.S;
La Renlución de AIcaIdía N" 72-2o14-MDNCH-AI'C de zo de enero del

2014, que Conforma el Comité de ürección del Proceso de Símplifimción y el Equipo
de Mejora Conünua ile Símplíficacíón Administraüua de la Municiplidad Distrital de
Nueuo Chimbote, y;

CONSIDERANDIO:
Que, las municipalidad* son órganos de gobierno local con autonomía

eunómica, política y administraüua en asuntos de sat competencia con arreglo a leg,
ejerccn las competencias, funciones g atribuciones preuistas en la IzA N" 27972 ,

Que, la simplificación administraüva como polítíca nacional de
obligatorio cumplimiento es apliuble a todas las enüdades que tramitan
proóedimientos administratiuos o brinilan serzicios administratiuos en exclusiuidad;
en ese senüdo, inuolucrs a las enüdades del Gobierno Nacional (incluidos los
Mínisteríos y las Entiilailes Públicas del Poder Ejeanüuo), de los Poderes Legislaüuo g
Judicial, de los Gobiernos Regionales, de los Gobiernos krcales u Organismos
C o nsütucíonale s Autó no mo s ;

Que, con la finalíilail d.e oríentar a las enüdades en eI desarrollo de
procesos de reingeniería o simplífiución administratiua, mediante Decreto Supremo
No oo7-zott-PCM, se ha aprobado Ia Metodología de Simplificación Administrctiuc,'

Que, de acuerdo utn ilicha Metodología se dispone la conformación de un
Comité de üreccíón del Proceso ile Símplifiución oomo instaneia polítim responsable
de Ia puesta en marcha del proceso de simpffimción y eI Equipo de Mejora continua
como responsable de planificar g gesüonar eI proceso de simplificación
administraüua aI interior de cada enüdad del sector público ;

Que, meiliante Resolución de AIqIdía N' 277-2o14-MDNCH-ALC. de

fecha 3o de junio zot4, fue cesado en eI cargo de mnfianza ile Jgfe de Ia Oficina
-General 

de Administracíón de Ia Municipalidail Distrital de Nueuo Chímbote, eI CNC.
Carlos Enrique Pérez Carrasa, designanilo en su reemplazo al Lic- Elmer Martín
Llnntop Virhuez, a partir del go de junio del zot4;

Que, en mérito a Io expuesto, a las facultades conferidos en el art. 2oo,
numeral 6) de la IcA 27972: Iny Orgáníca de Municipalidades, a Ia I*y No 27444,
Izg del Procedimiento Administraüvo General g aI Decreto Supremo No oo7-2ot1-
rcM.

SERESUELW:
ARTICULO PRIMERO.. REÉ;TRUC?]{IRAR EI COMité dC DiTECCióN

del Proceso de Simplifiución como instancia políüm responsable de la puesta en
marcha del proceso de simplificación ile Ia Municipalidad Distrital de Nueuo
Chimbote,Ia que estará anforrnada yr:
C.P.C.C. Eduardo Alfonso REYES DELGADO
Gerente Municipal

Abog. f,rtelgm JaqrcIúrc LIOYOI'A WGO
Jefa ile la Oficina de Secretaría Generol

Lic. Ebner Ml¡rtln LLO]VftOP WRI{UEZ
Jefe de la Oficina General de Administración

Presidente

Sec¡rlta;ria

Miemb¡o
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ARTICUID SEGUNDO.- REESTIUCTURAR eI fouip de Mejora

Contínua de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, responsable de gestionar
eI proceso de simplificación adminístratiua según Io señalado en la Metodología de
Símplifiución Administrotiva aprobada por Decreto Supremo No oo7-2o -rcM, eI
mismo que estará anformado por los siguientesfuncionarios:

CP.C.C. E¿Irr.a,¡do Alf,otrso RtrlIBS DELGADO
Gerente Municipal

St. Htmtberto Javíer BETETA SALAZLR
Jefe de la |lnidad de Tlámite Docamentorio y Archiuo

Eco. Roger tr.cmhv WILLUS GUTTERREZ
Gerente de Administracíón Tributaria

Prcsidente

Sec¡etario

Miemb¡o

ARTICULO TERCERO: EI eqtipo de Mejora Continua de Simplificación
Administraüua realizará las acüuidades señaladas en Ia Metodología de
Simplíficación Administraüua pudiendo íncorporar de manera temytral a los
res;ponsables ilel proeso que puede ser una persona o mas de los diferentes áreas de
la enüdad. Sin perjuicio de ello, todas las dependencias de Ia enüdad deberán brindar
aI Equipo de Mejora onrtnua el apoyo que éste requiera po.ra eI cumplimiento de sus

fines.

ARTICITLO CIJARTO: In conformacün del Comité de üreuión del
Proceso de Simplificación así como el Equipo de Mejora Continua, osí como los
documentos e ínformes que elaboren serán difundidos aI público en general a traués
del portal insütucional. Notifiquese, can arreglo a leg. DEIESE SIN EFECTO toda
disposición o norma municipal que se oponga a la presente resolución.

Regístrese, Cotnuníquese y Cúnplase.
C. c.:
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